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El Presidente de la República, 
a sus habitantes, 

1 Sabed: 
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e 2268 
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e 2270 
e 2272 
e 2272 

Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 

DECRETO N9 272 
La Cámara de Diputados y la Cámara 
del Senado de la República de Nicaragua 

Decretan: 
Arto. to.- El Inciso lo. del Arto. 4o. de 

la Ley de Especies Postales y filatelia del 8 
de julio de 1944, que habla sido modificado 
por el Decreto Legislativo No. 182 del 28 de 
junio de 1956, se leerá asf: 

mediante concurso de acuerdo con las bases 
que se seftalen en cada caso•. 

Arto. 2o.-La presente Ley entrara en vi· 
gor desde su publicación en La Gaceta, Dia· 
rio Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cáma· 
ra de Diputados.-Managua, D. N., 2 de Oc· 
tubre de 1957.-(f) Ulises lrfas, D.P.-(f) A. 
Martfnez T., D.S.-(f) F. Medina, D.S. 

Al Poder Ejecutivo, Cámara del Senado. 
Managua, D.N. 10 de Octubre de 1957.-(f) 
Pablo Rener, S.P.-(f) Leonardo Somarriba, 
S S.-(f) José María Zelaya, C.S,S.) 

Por tanto: Ejecútese.-Casa Presidencial, 
Managua, D.N., 11 de Octubre de 1957.-(f) 
LUIS A. SOMOZA D., Presidente de la Re· 
pública- (f) Karl J. C. H Hueck, Ministro 
de Estado en el Despacho de Hacienda y 
Crédito Público. 

PODER EJECUTIVO 

Gobernación y Anexos 

No. 432 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico.-Aprobar en la forma siguiente, el 

Acta de fundación y tos Estatutos de la e So· 
ciedad Nicaragüense de Oinecologfa y Obs
tetricia>, con asiento en esta ciudad de Ma· 
nagua, D. N., que literalmente dicen: 

cRoger Assad Zogaib, Secretario de la 
Sociedad NicaragQense de Ginecología y 
Obstetricia, y Guillermo Bermúdez Solórza
no, Notario Público y Abogado de la Repú
blica de Nicaragoa, Certifican: Que en el 
Libro de Actas que lleva la Sociedad Nicara· 
gilense de Ginecología y Obstetricia, en las 
páginas uno a cuatro, se encuentra el acta 
de constituc~ón que copiada fntegra y literal
mente dice asf: •Acta No. l. En la ciudad 
de Managua, a las veinte horas del df a miér
coles 3 de Diciembre de 1952, reunidos en 
el Consultorio Clinico del Dr. Carlos Cua· 

clas emisiones serán únicas en cuanto a rezma Gutiérrez, con asistencia de los docto
sus motivos y se harán tantas emisiones a· res, Jacinto Alfa ro; f ernando Robleto Gallo; 
nuales de sellos ordinarios y sellos conme· Alejo Espinoza; Evllristo Ocón; Pío Ortega 
morativos, cuando el Ministerio de Hacienda Aguilar; Alejandro Pérez A; josefina Oonzá· 
estime necesarias para el consumo. Los di· lez; Roger Zogaib; Hernán Beteta; y Carlos 
senos para las especies postales deberán ser Cuarezma Gutiérrez, y con objeto de fundar 
dibujadas de preferencia por artistas del pais una. Sociedad d.e Ginecologfa y Obstetricia 

! - ' 

www.enriquebolanos.org


'
,_.·.,,,--
:·. , ' 

' ' ' 

·~· &.;..:, .. 

. . -' 

) 
·.!_:--:-
·'{ -

• 1 

l.l ,., 
.. i. -~ . ' 

:_ 1 
-~ ~.- ". ~' 
4<,·~ 

k ' ' 

' 

' 

' ., 

·:~r.y":""'I'!" 
. ;-.·, 

2258 LA OACE.T A-DIARIO OFICIAL 

Nicaragüt'nse, se procedieron a exponer las 
razones de su fundación y los fines de la fu
tura organizacion siendo aceptados por to
dos los concurrentes. Antes de proceder al 
nombramiento de la Directiva sP. dió asimis
mo lectura de Ja lista de invitados a la reu· 
nión, de Ja contestación por escrito del Dr. 
Manuel Ubago, del telegrama del Dr. Rafael 
Urtecho, en que lo representaba el Dr. Pío 
Ortega Aguilar, y del Temario de la Sesión. 
Dióse también a conocer verbalmente por el 
Dr. Alejandro Pérez A., el encargo que te
nia del Dr. Alfredo César y Dr. Enrique La 
cayo F. de explicar sus motivos por no po 
der asistir a la reunión. En Asamblea Ge 
neral, es decir, antes de elegir Directiva y 
siempre por voluntad unánime se acordó co 
mo principio básico, dejar las puertas abier
tas a todos los profesionales del pafs para 
su ingreso a Ja Sociedad, siempre que la so 
licitud Ja haga por escrito y prueben dedi
carse con especialidad a Jos ramos de Oine· 
cologfa y Obstetricia, asf como se considera· 
ron como socios fundddores los que asistie
ron a la reunión, los que contestaron la invi
tación, sea por escrito o por representación 
con otros colegas, dándoseles a los profesio· 
nale~ que no contestaron la Invitación, un 
plazo de diez dfas a parlir de la fe~ha, des
pués de la cual tendrán que hacer su aplica 
ción por escrito, no pudiendo considerarse 
entonces como dentro del número de los so
cios fundadores. Acto seguido, se procedió 
a elegir la Mesa Directiva principiando por 
el Presidente. Tomó la palabra el Dr. Ja· 
cinto Alfara, proponiendo para Presidente 
al Dr. Enrique Lacayo Farfán, quien no pu
do cisistir a la reunión por asuntos urgentes 
de su profesión. El Dr. Fernando Robleto 
Gallo, propuso al Dr. Jacinto Alfara, como 
Presidente, sometiéndose estos dos nombres 
a Ja votación, habiendo salido electo por 
mayorfa, el doctor Jacinto Alfara. 

A continuación por unanimidad de votos, 
fué elegido el Dr. fe mando Robleto Gallo, 
como Vice Presidente. En la misma forma, 
por Unanimidad de votos, fué elegido para 
Tesorero el doctor Alejo Espinoza L, el Dr. 
Carlos Cuarezma Gutiérrez, para Secretario, 
el doctor Hernan Beteta para primer Vocal, 
al Dr. Pio Ortega Agitar, para segundo Vo
cal, y el Dr. Enrique Lacayo Farfán, para 
tercer Vocal. Una vez to•nada posesión, la 
Mesa Directiva y bajo Ja presidencia del Dr. 
Jacinto Alfaro, se procedió a poner el nom· 
bre de Ja Sociedad, habiendo quedado apro
bado, por unanimidad de votos, el siguiente 
nombre: cSociedad Nicaragüense de Cine
cologfa y Obstetricida•. A continuación, 
se discutieron los siguientes puntos del Te
muio: Escudo o Emblema .de la Sociedad. 
El Dr. Cuarezma Outiérrez, presentó un bos
quejo de Escudo, el cual se acordó dejar en 
manos del Dr. Alfaro, para que éste lo pre· 

santará a algunos artistas dibujantes a fin de 
oir sugerencias y si posible, la reformación 
total, con la creación de un Escudo o Emb:e. 
ma nuevo. Fondos de la Socieda 1 Se 
acordó siempre con la voluntad unánime de 
la Asamblea, el establecimiento de una cuo· 
ta de admisión de cincuenta córdobas,. . . • 
((J50.00), moneda nacional y diez córdobas 
como contribución mensual, debiendo pagar 
estos los socios fundadores y activas y los 
que en el futuro deseen ingresar a la Socie· 
dad como activos y radiquen en la capital. 
Los socios que vivan fuera de Ja capital pa
garán a la Tesorerfa de la Sociedad la mitad 
de ambas sumas respectivas. Estatutos de 
la Sociedad. ' QLJedó nombrado pJr unani
midad de votos, para hacerlos Estatutos. la 
siguiente comisión: Dr f emanen Robleto 
Gallo, Dr. Carlos Cuarezma Out1érrez, Dr. 
Roger Z«?baid, y Dr. Alejadro Pérez A. Bases 
para Fu11d~ción, de un~ Revista. Fué acep· 
tada en principio esta propuesta y se acordó 
incluirla dentro de los Estatutos; no obitanie 
pC)r ahora se dispuso solicitar por escrito a 
la Socfed:a~ Medica ~icaragüense, permitie
ran dejar en la Revista que editan, una Sec· 
ción de -Ginecologfa y Obstetricia Nicara· 
gilense, en donde se pondrán trabajos origi
nales y de interés científico, asf como co· 
mentario$ y, trad.udones de arlículos extran
jeros. Se acordó comprar un Libro de Ac
las y otro de Tesorerfa, papel, sobres, de
biendo llevar impreso el papel: el Escudo 
de la Sociedad, y los nombres de Ja Mesa 
Directiva. Los sobres unicamente llevarán 
el escudo y el .membrete de. la .Sociedad. 
Una vez ·hecho esto se participará a todas 
las Sociedades, entidades cientificas nacio· 
nales y extranjeras, la fundación y propósitos 
de la Sociedad Nicaragüense de Cinecologfa 
y Ob!!ltetricia. Por último, se acordó estable· 
cer provisionalmente y mientras dure la for· 
mación de· los Estatutos y los trab·ajJs de 
fundación de la Sociedad, los dias martes a 
las 20 horas para reunirnos en el local del 
Consultorio CUnico del Dr. Carlos Cuarez· 
ma Outérrez. No habiendo más de que 
tratar, el Presidente suspende la sesión a las 
veintidós horas, quedando inaugurada en 
esta forma, la Sociedad _Nicaragüense de 
Cinecología y Obstetricia. y para lo cual fir. 
man todos los suscritos en la Ciudad de Ma· 
nagua, a los tres dias del mes de Diciembre 
de mil novecientos cincuenta y dos, quedan
do los abajas firmantes de hecho, con el 
carácter de Socios fundadores. J. Alfara.
A. fapinoza.-Hernán Beteta.-J. González 
T.-koger A. Zogaib.-Carlos Cuarezma G. 
~A. Pérez A.-Es conforme con su orig:na~ 
con el cual fué debidamente co1rjado. Ma· 
nagua, D. N., cuatro de Septiembre de mil 
novecientos cincuenta y siete.-Roger A. Zo
gaib, GuillermoBermúdez Solórzano, Nota
rio. 
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Róger Asaad Zogaib, Secretario de la So
ciedad Nicaragüense de Ginecología y Obs
tetricia, y Guillermo Bermúdez Solórzano 
Notario Público y Abogado de la Repúblic~ 
de Nicaragua, Certifican: Que en el libro 
de Acta~ que lleva la Sociedad Nicaragü !n· 
se de.01necologla y Obstetricia, en tas pági· 
nas ciento once a la ciento veinticuatro, se 

,. eoc~entra el acta de ta. Sesión Ordinaria que 
.. copiada mtPgra y lateralmente dicen as{: 

cActa No. 45.-fn laciudad de Managua, a 
las veinte horas y quince minutos de la no
che del dla veinte y seis de Junio de mil no
vecientos cincuenta y seis. Reunidos los 
su~critos miemb1os de la Sociedad Nicara
gúense de Oinecologia y Obstetricia, en el 
Hospital General, con asistencia de los doc
to.res: Jacinto Alfaró, Alejandro Sequeira 
Rtvas, f ernando Robleto Gallo, Alejo Es pi· 
nasa, Carlos Cuarezma Outiérrez, Róger 
Zogaib, Roberto González, Leopoldo Nava
rro, Edmundo Mendieta, Enrique Lacayo 
f arfán, Alejandro Pérez Arévalo, Alejandro 
Mllrtlnez Urtecho, Roberto Calderón, Ellas 
Corea, Jorge Urcuyo Barrios, con el objeto 
de celebrar sesión ordinaria para conocer 
del proyecto de Estatutos de la Sociedad 
elaborados por la comisión designada en el 
acta constitutiva. Estando presente el nú· 
mero de socios necesarios para formar quó· 
rum y presidiendo la sesión el Presidente de 
la sociedad, doctor Carlos Cuarezma Outié· 
rrez, y actuando coino Secretario el doctor 
Jorge Urcuyo Barrios, se procedió en la si
gui~nte forma: 

lo.--EI Secretario lee el acta anterior la 
cual fué aprobada por unanimidad; . 

20 . .:...Después de leidos y discutidos se 
acordó aprobar los siguientes Estatutos ela
borados por la comisión compuesta por los 
doctores: f ernando Rob teto Gallo, Carlos 
Cuarezma Outiérrez, Róger Zogaib y Alejan· 
dro Pérez Arévalo, los cuales dicen asi: 

ESTATIJTOS DE LA SOCIEDAD NICARAOUENSE 

DE GINECOLOOIA Y OBSTETRICIA 

Capítulo 1 

Art. lo.-Del nombre y fines de la Socie· 
dad: Esta organii.ación se designará cSO· 
ciedad Nicaragilense de Ginecologfa y Obs· 
tetricia> para denominar asl a una corpora
ción dentifica constituida por médicos ciru· 
janos dedicados especialmente al ejercicio 
de Oinecologia y Obstetricia. 

Art. 2o.-fines de la Sociedad: Los pro· 
pósitos y fines de la Sociedad son: 
a )-Efectuar el estudio de los problemas 

nacionales en relación con dichas acti· 
vidades médicas,· procurando unir y 
ori~ntar en el país el proceso de este 
estudio; 

b )-Procurar el progreso o mejorfa de las 
especiales y de sus prsfesantes, fornen· 
tando la investigación clentUica, las re· 

ladones entre colegas y entidades cien· 
tíficas nacionales y extranjeras, asl como 
el desarrollo de labores educativas co
n.exas y de actuación de ética profe
s1ona l; 

e) - Patrocinar y organizar la celebración de·. 
Congresos Nacionales y Centroameri· 
canos, con ritmo periódico, 

d ) -El ~seudo de la Sociedad consiste ~n 
un pelvimetro en posición vertical, en· 
tre abierto, conteniendo en su centro el 
caduceo médico, los cuales están inter
feridos a· nivel de una línea media hori. 
zontal por una cadena de cinco volca
nes que representan la tierra Centro 
Américana. Un lazo en el centro forma-

. do por los simbolos de la feminidad y 

de la masculinidad, unen: Caduceo, 
pelvlmetro y volcanes. Toda ello está 
rodeado en forma ovalada por el nom
bre de cSociedad Nicaragüense de Oi
necologla y Obstetricia>, Los colores 
del altorrelieve del escudo serán de azul 
!nte.nso y blanco los del bajo relieve, 
md1cando asl los colores patrios de la 
Sociedad; 

e )-Se establece como sede de la Sociedad 
la ciudad de Managua, Distrito Nacio
nal. . 

Capitulo 11 

Art. Jo.-Organización y Gobierno de la 
Sociedad: La Sociedad Nicaragilense de Gi
necología y Obstetricia, estará representada 
por una Mesa Directiva, integrada por los 
siguientes miembros: Un Presidente, un Vi· 
ce· Presidente, Un Secretario, un Tesorero, y 
tres vocales. 

Art. 4o.-De las atribucionts del Presi
dente: Serán atribuciones del Miembro que 
actúe como Presidente: · 
a )-Presidir las sesiones y firmar las actas 

respectiva:;; 
b )-Velar por el cumplimiento estricto de 

los presentes Estatutos; 
e )-Designar dentro de los miembros de la 

Directiva, quien ha de suplir las faltas 
accidentales de cualquiera de lo5 otros 

· miembros que la integran; 
d )-Convocar a sesiones tanto ordinarias 

como extraordinarias; 
e )-Declarar secretas las sesiones que a jui

cio de la mesa Directiva deban serlo; 
f )-Nombrar comisiones cuando lo exija el 

despacho de algún asunto o el estudio 
de algún trabajo, o para conft'rir la re· 
presentación de la Sociedad o en caso 
él no pueda hacerlo o llevarla personal
mente; 

g)-Organizar las sesiones y las reuniones 
periódicas de la Sociedad lo mismo que 
firmar, junto con el Secretario, las actas 
de las Sesiones¡ 
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h) - Visar los recibos que deban pagarse 
por Tesorería; 

i )-fomentar las relaciones de la Sociedad 
con otras similares, sean nacionales o es 
tranjeras; 

j )-Informar a la Asamblea de. la marcha efe 
la Sociedad durante el período que le 
correspondió actuar, al tomar posesión 
la nueva Directiva; 

k )-Dl'clarar el resultado de cualquier vota
ción y ·resolver con su voto en caso de 
empate; 

1 )-Representar a la Sociedad en actos cien
tíficos, culturales, sociales y judicia
les o en caso de justificada imposiblli· 
dad, conferir tal representación. 

Art. 5o.-De las atribuciones del Vicepre 
sldente: Serán atribuciones del Vicpresidente: 
a )-Suplir las faltas transitorias, temporales 

o definitivas del Presidente, con todas 
las pr~rrogativas, deberes y obiigacio· 
nes de aquel. 

Art. 60.-De las atribuciones del Secreta
rio: Serán atribuciones del miembro, que 
actúe como Secretario: 
a) -Redactar las actas de las sesiones, las 

cuales deberán quedar autorizadas con 
su firma y la del Presidente; 

b )-Atendn a todo lo relativo a la corres· 
pondencia enviada o recibida; 

c )-Dar informe en cada liesión del movi
miento d~ la correspondencia: 

d )-Trascribir a los socios los acuerdos del 
movimiento de J;a correspondencia; 

e )-Trascribir a los socios los acuerdos o 
, resoluciones de la Mesa Directiva, lo 

mismoque los de la Asamblea; 
f.)-Convocar a sesiones, de acuerdo con el 

Presidente; 
g )-fomentar y mantener relaciones con 

Sociedades cientificas, tanto nacionales 
como extrajeras; 

h )-Llevar un libro de Registro de todos los 
comprobantes de pago que se _efectúen 
por tesorería y que hayan sido debida· 
mente autorizados por la Directiva; 

j )-Llevar el cómputo de cualquier votación 
durante las sesiones; 

j )-Guardar bajo su responsabilidad y di
rección todas aquellas publicaciones 
que se envfen a la Sociedad, tales como 
libros, revistas, folletos, periódicos de 
cuales deberá llevar el correspondiente 
indice, facilitando asf la consulta de 
cualquier socio. · 

Art. 7o.-De las atribuciones del Tesore· 
ro: Serán atribuciones del miembro que 
actúe como Tesorero: 
a )-Ser el Receptor de los fondos de la socie

dad, así como los que provengan de la 
publicación oficial de la misma, si la 
hubiere 

b )-~ecaudar las cuotas ordinarias y extra· 
ordinarias; 

c )- Rendir informe anual del movimiento o 
estado de los fondos; 

d )-Con el visto bueno del Presidente y Se· 
cretario, cubrir las erogaciones que ha· 
yan sido autorizadas por la mesa Direc· 

· va; , 
e )-Informar mensualmente del pago o re

zago de los socios en sus cuotas. Para 
todos los efectos anteriores, correspon· -,
derá al Tesorero la representación ban· . .,¿_ 
cario y jurfdica de la sociedad. <•· 

Art. 80 -De las atribuciones de los Voca-
les: Seran atribuciones de los Vocales, au· 
xiliar o sustituir en sus funciones y en el 
orden en que haya sido electo, a los Miem· 
bros de la Directiva, en ausencia temporal o 
definitiva. 

Capítulo 111 
\ 

Art. 9o.-De los Socios: La SociPdad es· 
lará integrada por cinco categorfas de miem· 
bros a saber: 
a )-fundadores; 
b )-Activos; 
c )-Adscritos; 
d )-Correspondientes extranjeros; 
e )-Honorarios. 

Art. 10.-Se tendrán por socios fundado· 
res aquellos que hayan suscritos el acta 
constitutiva (notarial) de Ja .Sociedad Nica· 
ragüense de Ginecología y Obstetricia• o 
con que se hayan hecho representar en la 
sesión de constitución y a los que hayan 
contestarlo por escrito aceptando la invita
ción y los que se hubiesen inscrito en la fe· 
cha de su fundación. 

Art. t 1.-Requisilos para socio activo: 
Serán requisitos indispensables para figurar 
como socio activo de la sociedad, los si· 
guientes: 
a )-Ser médico Cirujano con tftulo incor· 

porado en la Universidad Nacional de 
_Nicaragua; 

b )-Dedicarse con especialidad a la Oine· 
cologfa y Obstetricia;. 

c )-Tener por lo menos tres afio& de com
probada· dedicación a la especialidad 
por medio de su cCurriculum Titae> o 
tener tres anos de figurar como miem
bro adscrito a Ja Sociedad o demostrar 
su capacidad cientffica mediante la 
aportación de hechos nuevos cientrfica· 
mente comprobados; 

d )-Presentar su solicitud de ingreso en la 
hoja especial de antecedentes (Curricu· 
lum Tit~e), respaldada por dos socios 
fundad9res o activos de la Sociedad; 

e )-Acompaftar la solicitud con un trabajo 
literario o inédito de iflgreso; 

f )-Ser aceptado por mayorfa de votos, en 
la sesión que celebra la Asociación y en 
la que su ingreso sea propuesto; 

g )_;._Cubrir su cuota de ingreso; . ..., 
Art. 12.-Derechos y Obligaciones de So· 

ciQs fun~adores y Activos: Los Socios fun-

, " .1 
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dadores y activos tendrán los siguientes de· 
rechos y obligaciones: 
a )-Tener voz y voto en las Asambleas; 
b) Derecho de ser electo para cualquier 

puesto en la Mesa Directiva; . 
c )-Re-:ibir las revistas que la Sociedad cos

tea, sin costo alguno, cuando se publi
caren; 

~- d )-Desempeftar las comisiones o represen
taciones que le sean conferidas por Ja 
Asamblea y la Mesa Directiva; 

e )-Presentar un trabajo inédito a la Socie· 
dad de acuerdo con el calendario de 
labores; 

f )-Cubrir su cuota de admisión, gastos de 
la Sociedad con una cuota mensual 
acordada por la Sociedad y con las ex· 
traordinarias que se acordaren; · 

g )-Concurrir cumplidamente a las sesiones; 
h )-Contribuir con sus labores, trabajos y 

comentarios al mejoramiento y progre
so de la Sociedad. 

Art. 13.-Requisitos para '5ocio Abscrito: 
a )-Ser Médico-Cirujano con título incor· 

porado en la Universidad Nacional de 
· Nicaragua; 
b )-Presentar su solicitud de ingreso en la 

hoja especial de antecedentes (Currícu
lum Titae) respaldada por dos socios 
fundadores o Activos, expresando su 
decisión de dedicarse a la Ginecología 
y Obstetricia; 

c )-Ser aceptado por mayoría de votos, en 
la sesión en que su ingreso haya sido 

,. propuesto; 
d )-Cubrir su cuota de ingreso· 

Art: 14.-Derechos u obligacione5 de So· 
cios Abscritos: Serán derechos y obligá 
ciones de los socios abscritos, los siguientes: 

a ).-Asistir cumplidamente a las sesiones; 
b )-Tomar parte en las Asambleas, sin de-

recho a voto ni a ser electo para pues
tos en la Mesa Directiva; 

e )-Recibir gratituamente la revista que la 
Sociedad ·edite; 

d )-Presentar trabajos científicos, avisando 
anticipadamente al Secretario, para el 
hordenamiento delprograma de la Se
sión; 

e )-Constribuir para lo~ gatos de la Socie· 
dad con una cuota mensual y con las 

. extraordinarias que se acordaren. 

Art. 15.-De los socios correspondientes 
extranjeros: - Se tendrá como socio corres
pondientes ·extranjero, al Médico de cual· 
quier nacionalidad, nacido fuera del pais, de 

. reconocida capacidad científica y de quien se 
tenga conocimiento que desea o aceptará 

· •pertenecer a la Sociedad y que le haya prd· 
tado o pueda prestar éJ la misma cooperación 
cientffica en alguná forma. El trámite para 
la designación de Socio ·correspondie9te ex· 
tra11j1:10 &eré el_&i¡uiente; · 

a )-Si el candidato reune los requisitos se· 
nalados en los inciso b) y c) del artículo 
11, en lo que le concierne, su nombre 
podrá ser propuesto por escrito a la 
Mesa Directiva; la solicitud deberá ser 
respaldada, cuando menos, por dos 
miembros fundadores o activos; 

b )-Si la Directiva juzga que la proposición 
'corresponde a un médico que llena los 
requisito requeridos para la designación 
de socio correspondiente extranjero, la 
someterá a votación recomendandola 
con caceptable; 

c) - Se solicitará al candidato que llene y 
firme la hoja especial de antec~dentes 
(Curriculum Titae) invitándole a presen· 
tar el trabajo literario sobre la materia, 
que inicialmente hubiere escrito o que 
únicamente proporcione su nombre; 

d )-Llenados los requisitos anteriores, la 
solicitud será somelida a votación ante 

/ una sesión ordinaria de la Sociedad. 
Para considerar aprobada la solicitud se 
requerirá el voto favorable de la m:.yo
rfa je los socios presentes, en sesiones 
que exige quórum; 

e )-El socio propuesto presentará una me· 
moria o trabajo de ingreso; 

f )-El socio correspondiente extranjero no 
estará obligado a contribuir económica
mente ante la Sociedad, pero se le invi· 
tará a que procure el mejor conocimien· 
to y' buena estimación de la Sociedad 
en el extranjero, asf como cumplir las 
representaciones que se le encargen. 

Art. 16.-De los Socios Honorarios: El 
Utulo de Socio Honorario se otorgará a 
miembro distinguidos de la Sociedad que le 
hayan prestado grandes servicios a personas 
de indiscutible reputación cientifica, tanto 
nacion11les como extranjeras, aun cuando no 
pert~nezcan a la corporación. Tal distinción 
no podrá conferirse sino a propuesta de cin
co miembros fundadores o activos presentes 
en la sesión en que ello sea propuesto 
Art. 17.-Dejaránde ser socios todos los que 
sin causa justificada. a juicio de la Mesa Di 
rectiva no cumplan con las obligaciones se· 
naladas en los articulas 12 y 14, siniiendo de 
normas aplicables en los casos respectivos,· 
los siguientes incumplimientos:- · 
t.---Dejar de pagar las cuotas mensuales du-

rante seis meses; 
2.-No a!'istir sin causa que los justifique a 

las doce sesiones de la Asamblea; 
3.'--NO presentar trabajos reglamentarios 

durante dos anos consecutivos, sin cau· 
-· sa que justifique tal falta; 

4 . .&..No incurrirá en falta alguna el socio que 
por motivo de ausentarse del pa(s deje 

" · · de pagar sus cuotas anuales. pero siem
' . pre que de antemano dé aviso de su "ª

lída a' extranj~fQ <;on la debida antici· 
paclón, 

. ~ 
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Capitulo IV Art. 24.-Las sesiones podrán ser secretas 
a juicio de la Mesa Directiva o a petición de 
cinco socios. · Art. 18.-De las elecciones: La Mesa Di

rectiva se renovará por entero, cada ano y 
sus integfantes no podrán ser reelegidos pa- Capltulo VI 
ra el cargo que desempenaron en el periodo Art. 25.-De tos trabai·os: La Me~a Oi-
anterior. rectiva formará un programa de trabajos de 

Art. 19:-Para efectuar las elecciones se acuerdo con el cual los socios tendrán obli· 
convocará a una sesión !especial. Se r~que- gación de presentarlos. .,.~ 
rirá un quórum de mas del 50% de socios Art. 26.-EI Presidente y el Secretario de 
fundadores Y activos, para que las elecciones la Sociedad podrán determinar cuando un 
puedan efectuarse. De no conseguirse, se trabajo por Ja fndole de la investigación que 
convocará a una segunda sesión electoral trata, deba presentarse con preferencia a 
que se efectuará con cualquier número de otros. 
socios presentes. Art. 27.-EI Secretario hará todos los re-

Art. 20.-la elección será pública. El es- cordatorios que crea conveniente a los so· 
crutínio lo llevará a efecto el Presidente sa- cios para la debida presentación de trabajos. 
tiente. Se ~legirá separadamente el Presi· ·Art. 28.-Los trabajos presentadC1s por 
dente, el Vice-Presidente, el Secretario, el Te· Jos socios serán inéditos y no tendrán limite 
sorero Y cada uno de los Vocales. de tiempo, pero se procurará que no excedan 

Art. 21 .-La Mesa Directiva convocará a de 30 minutos, con el fin de tener tiempo 
elecciones el mes de Diciembre para que la para comentarlos. 
toma de Posesión se efectúe en la primera 
sesión ael mes de Enero del arlo próximo. Art. 29.-Después de la lectura de un tra· 

bajo se concederá la palabra por una sola 
Capítulo V vez hasta un máximo de seis socios para co-

Art. 22. - De las sesiones: Habrá cuatro mentarlo, no pudiendo extenderse en el.uso 
clases de sesiones: Solemnes, Ordinarias Ex~ ~e la palabra cada uno de ellos por más de 
traordínari:is y Electorales. Las sesione~ so- cinco minutos. Finalmente se concederá la 
lemnes serán dedicadas a la ceremonia de palabra al autor del trabajo para referirse a . 
. cambio de Mesa Directiva o las qúe por mo- los comentarios que se le hayan hecho, lo 
tivo especial así las considere la Mesa Direc que deberá efectuarse en un plazo no ma)or 
tiva. las se .. iones ordinarias se efectuarán de veinte minutos. · · 
dos veces al mes, el primero y tercer martes Art. 30.-En la misma sesión en que se 
de cada mes. Las sesiones extr1:1o·rdinarias ha leido un trabajo, su autor tiene la obliga· 
serán diadas por la Mesa Directiva cuando ción de entregarlo a la Secretada; dichos .,_ . 
la impo_rt~ncia del asunto asf lo r~quiera 0 trabajos serán propiedad de la Sociedad. 
por pet1c1ón de tres o mas socios el citato- Art. 31.-AI final de cada afto científico, 
rio estará firmado tanto por el Pre;idente co- se elegirán-fos dos mejores trabajos cientifi· 
mo por el Secretario. Las sesiones electora- cos, presentados durante dicho ano por los 
les se efectuarán de acuerdo con lo senalado socios. La elección de dichos trabajos se 
en los artículos 18, 19, 20 y 21 y estarán de· hará en votación por cédula secreta. Los 
dicadas exclusivamente a dicho objeto. El a~tores de los trabajos elegidos serán pre· 
acta de la Sesión Electoral estará autorizada 

1 

miados con medall~ y diploma. 
por la firma del Presidente, el Secretario y Art .. 32.-De la investigación científica: 
los demás miembros de la Mesa Directiva la sociedad NicaragQense de Ginecología y 
que asistan. Para solicitar modificación de Ob.stetricia, para dar cumplimiento con la fi
Esta_tutos será necesario hacerlo por escrito nahdad se!'alada en el articulo 2o. ~e efec
deb1en~o estar firmada la petición por cua· tuar estu~1os de los problem~s nacionales, 
tro socios fundadores o activos dicha sesión con relación al progreso y me¡orfa de las es
será extraordinaria y para poder efectuarse pecialidades y de sus profesantes1 fomentan· 
se requerirá an quórum mayor del cincuenta do la. inves!igaci~n ci.entlfi~a, es_tablecerá un 
por ciento de los socios; de no conseguir~e Comité de mvest1gac1ón c1enlfflca con fon
dicha concurrencia, se convocará a una se· ~os económicos propios. El Comité estará 
gunda y tercera sesión extraordinaria. Las mtegrado por el Presidente, ·el Tesorero y el 
sesiones ordinarias de la Sociedad quedarán Secretario de la Sociedad. 
suspensas durante el lapso comprendido en- Artr 33.-Para obtener el pa~rocinio y a~ 
tre las eleccic:mes y la toma de posesión de yuda de la Sociedad, en trabajos de investi· 
la nueva Directiva. gación cientifica, no es preciso que el solici-

Arf. 23.-En las seaiones ordinarias se tan te sea miembro de la Sociedad, pero sf, 
tratarán los siguientes asuntos: que su trabajo de investigación sea cientffP 
a )-lectura del Acta de la sdión anterior co Y del ramo de la especialidad o relacio· 
b )-Asuntos generales y correspondencia·, nado con ella, y además: 
e )-~ectura y discusión de trabajos cie~t~- a) J::I solicitante deberá presentar su solici· 

f1cos. iud por escrito for~ulando el program~ 
1' . !-
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y presupuesto del trab11jo que propone 
desarrollar, exponiendo además el esta· 
do actual del problema científico a que 
se refiere; 

b) Deberá cumplir con lodos los requisttos 
que en relación con su programa de 
trabajo, presupuesto y los anteced~n.tes 

científkos del tema y personales le se
ftale el Comité de Investigación Científi
ca; 

c ) El investigador estará obligado a cum
plir con las cláusulas del convenio que 
por escrito establezca con el Comité de 
Investigación Cientlfica de la Sociedad, 
rindiendo informes de la marcha de sus 
trabajos de sus resultados parciale.; o 
totales y de los gastos efectuados en e· 
quipo, personal, aparatos, reactivos y, 
en general, de todos los gastos requeri
dos por el trabajo efectuado. 

Art. 34.-La publicación de los resultados 
de investigación patrocinada por la Sociedad 
y sostenida con el fondo económico ele la 
misma, tendrá prioridad para su presenta· 
ción en la Sociedad y la revista, Organo 
Oficial de Sociedad y no podrá ser publica
da en revistas extranjeras sin previa aproba· 

ción del Comité de Investigación científica y 
siempre después de haberlo hecho en el ór" 
gaRo oficial de la sociedad . 

Art. 35.-EI sostenimiento económico del 
trabajo de investigación, el cual al presentar· 
se no incluye Becas, se hará por plazos de 
tres meses, renovables previa solicitud y apro· 

bación mayoritaria del Comité de Investiga· 
ción cientifica. 

Art. 36.-EI fondo económico se consti· 
foirá por la deducción del veinte por ciento 
de los ingrei;os de la Sociedad, por aporte 
pecuniario de asociados y de personas o 
corporaciones no pertenecientes a la Socie· 
dad que contribuyan a la investigación cien· 

tffica nacional por medio de donativos. 

Art. 37.-EI fondo económico del Comité 
de Investigación cientifica será controlado 

por el Tesorero de la Sociedad; 

Capitulo VIII 

tiempo, si juzgare que esta Asociación no se 
ajusta a las leyes y a sus propios reglamen· 
tos revocar ta aprobación dada a los presen· 
tes Estatutos, procediéndose desde luego a 
su disolución, sin que en ningún caso las 

decisiones del Ejecutivo a este respecto por 
medio del Ministerio de la Gobernación, 
puedan ser objeto de reclamo o de indemni· 
zación alguns. 

En todo caso el Ministerio de la Goberna
ción queda facultado para la suspensión de 
los Estatutos, en forma provisional, cuando 
a su juicio lo estime oportuno o por quejas 
de la tercera parte de sus asociados debida· 
mente fundamentada, mientra se corrigen las 
anomalfas o violaciones apuntadas por los 
quejosos. 

Art. 41.-Elevense ·al conocimiento del 
Supremo Gobierno para su aprobación y 

surtirá sus efectos legales desde su pubica· 
ción en e La Gaceta•, Diario Oficial. 

3o.-Se comisionó al Secretario, doctor 
Jorge Urcuyo Barrios, para solicitar al Exce· 
lentisimo senor Presidente de la República, 
por me(lio del Sr Ministro de la Gobernación 
la aprobación de dichos Estatutos. No ha bien· 
do más que tratar se levantó la sesión. Leida la 
presente acta, se encuentran conforme, se 
aprueba, ratifica y firmamos. J. Alfaro.
Carlos Cuarezma G.-jorp;e Urcuyo Barrios. 
-P. Ortega Aguilar.-Roberto Calderón.-· 
L. Navarro.-J. joaquin Pérez M.-Ed. Men· 

dieta.- A. Espinoza h.-Roger A. Zogaib.-;
A. Martfnez U.-fernando Robleto Gallo.
Ellas Corea.-M.A. Prado Corea.-R. Gon· 
zález.-E. Lacayo F.- Alejandro Sequeira 

Rivas. -Alejandro Pérez Arevalo•. 
cEs conforme con su original con el cual 

fué debidamente cotejado.-Managua O N., 
cuatro de Septiembre de mil novecientos 
cincuenta y siete.-Roger A. Zogaib, Guiller· 
m6 Bermudez Solórzano, Notario. 

Comuniquese.-Casa Presidencial. Ma
gua, D.N., 13 de Septiembre de 1957.-LUIS 
A. SOMOZA D.-EI Ministro de la Oober· 

nación y Anexos, julio C. Quintana. 

Hacl!nda y Crédito Público -

Art. 38. De los recursos de la Sociedad: ·-==-=-=>""""=-=--===========a 

Los ·fondos de la Sociedad se constituyen l No. 9 

por: · · El Presidente de la República, 

a )-Cuotas normales de los asociados; Considerando: 

b )-Cuotas extraordinarias; • Que ya se encuentra en el Almacén Gene-

c )-¡.Aportes voluntarios de socios y no so- ral de Especies Fiscales los timbres de taba· 

cios; ' co que el Gobierno de Nicaragua autorizó 

d )-Donaciones y legados; '' . por medio de Acuerdo No. 78 del 3 de Oc· 

e )- Ingresos por cursos, congresos y otros tubre corriente, 

conceptos. . _. Decreta: 
Arto. to.-Emftase a partir del C:iía- de 

Capitulo IX .0: • ·• ·: ~ .. ~ hoy lá cantidad de .Siete Millones Seiscien· 

Art. 39.-EI Organo Oficial de-Publicidad ·tos-Cincuenta y.Nueve Mil· (7,65C}.000) tim· 

será la Revista e Nicaragua Médica>,· mren· bres- de tabaco con un valor fiscal de Cuatro 

tras la Sociedad no tenga revista proRia. . Millones Ochocientos Veinticinco Mil Cien· 

Art. 40.-EI Ejecutivo podrá en cualquier to Se~enta Córdob3s. ~'f. 4.825.170.00) que 
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·constituyen la emisión según el siguiente neral de Especies fiscales, las estampillas detalle: Timbres de color amarillo-marrón, que el Gobierno de Nicaragua, autorizó por con valor de (J 0.63 c/u. medio del Decreto Ejecutivo No. 40 de 18 Arto. 2o.-EI presente Decreto deberá de Abril de 1956, en homenaje y reconoci-publicarse en cla Gaceta,, Diario Oficial. miento por sus servicios prestados a la Re· Dado en Casa Presidencial, Managua, pública, a la Marina Mercante Nicaragíitn· D. N., a los tres días del mes de Octubre se, S. A. 
de mil novecientos cincuenta y slete.-(f) Decreta: LUIS A. SOMOZA D., Presidente de la Re· pública.-Karl J. C. H. Hueck, Ministro de to.-Emffase a partir del día 24 de Octu· ~ Estado en el Despacho de Hacienda y Cré bre del ano en curso, la cantidad de Tres dilo Público. Millones Setecientos Ochenta Mil (3.780.000) sellos postales cou un valor fiscal de Un Mi-No. 11 llón Ciento Doce Mil Quinientos Cordobas El Presidente de la República, y No./100 (<S 1.112.500.00) que constituyen Considerando: la Emisión Mamenic Line, según el siguien-Que ya se encuentran en el Almacén Ge· I te detalle: 

A ERE OS 
CANTIDAD VALOR DISE~O COLOR 
250.000 ~ 0.25 Vapor Managua Gris Azul, Plomizo y Azul Brillante 500.000 030 Dibujo Marino Amarillo, Plomizo y Café Claro 250.000 0.50 Banderines Mamenic Line Azul Claro, Verde Oscuro y Violeta 250.000 0.60 Vapor Costa Rica Turquesa Verde, Negro y Carmín 250 000 1.00 Vapor Nicarao Azul Claro, Negro Claro y Escarlata 30.000 2.50 Mapa C. A. Turquesa Azul, Café y Negro 

ORDINARIOS -
250.000 ~0.04 Vapor Honduras Azul Claro, Negro y Gris Verde 500.000 ·o.os foto A. So moza Cobalto, Lila y Café 250.000 0.06 Vapor Guatemala Azul Claro, Negro y Escarlata 
500 ººº- 0.10 Vapor Salvador Turquesa Verde, Negro y Café 500.000 0.15 . Mapa Mundi Sepia, Cobalto y Rosa Vieja 250.000 0.50 . Mapa Mundi Azul Claro, Rojo Café y Violeta 

2o.-El presente Decreto deberá publicarse en cLa Gaceta,, Diario Oficial. 
·Dado en Casa Presidencial.-M,anagua, D. N., a los dieclseis días del mes de Oc· tubre de .mil novecientos cincuenta y siete,-(f) LUIS A. SOMOZA D,. Presidente de la Reptlblica. -(f) · Karl J. C. H. Hueck, Ministro de Estado en el Despacho de Hacienda y Crédito Público. :-

Ministerio de Salubridad Públlca 

El Presidente de la República, 
Acuerda: 1.-Aprobar en todas sus partes la Prórroga y Reformas del Plan de Arbitrios de la junta Local de Asistencia Social del Departamento de Granada, en la siguiente forma: 

Letra cA, 
8 )-Altoparlantes: 

Anual o 
Matrtcala Mensual Varios 

a) O magnavoces, fijos o ambulantes, que funcionen en horas permitidas por la Ley respectiva ~ 25.00 $ 25.00 
Letra cB, 

9 )-Bene/ieios: 
Al finalizar la lefra e) de este número, se a¡regará ro siguiente: Los impuestos que en el presente Plan de Arbitrios gravan al algodón y a los granos, 1;erán pagados a la junta, -en loa casos procedentes, por 101 dueno1 da lo1 B1neflclo1, qulcoea loa har4n 
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efectivos de los dueftos de tales artículos que los 
lleven a los referidos establecimientos para efectos 
de ser beneficiados (desmotados, trillados, deseas· 
carados, etc.) o que los vendan a los mismos de los 
Beneficios. . 

Letra cC, 
2 )-Cementerio: 

Se suprime el contenido de la d), que dice: 
Por derecho a un nicho en el Osario, durante vein
te anos 
En su lugar, dicha letra d) se leerá así: 
Por derecho de terraje en un nicho 
Por derecho a un nicho durante 6 aftos 
la parte final de la letra f) titulada cVentas al Cré
dito,, se leerá asi: 
La interrupcción de pagos mensuales no ocasiona 
la pérdida de los adelantos, siempre que se paguen 
los intereses, y que la cancelación se baga dentro 
del término de un ano y medio. 
La letra g) se leerá asi: 
g) Se prohiben los traspasos por venta de lotes, 
los que en caso de no usarse, solo podrán ser ad
quiridos por la misma Junta. Quedan exceptuadas 
de estas disposiciones, las adquisiciones de lotes en 
virtud de herencia o legado, los que se comproba
rán mediante los correspondientes documentos le
gales ante la Oficina de la Junta, encargada de lle
var el registro de los lotes. Quedan igualmente ex
ceptuadas las donaciones de lotes entre cónyuges o 
entre pariente dentro del cuarto grado de consan-
guinidad inclusive . 
La letra h) se leerá así: 
h) Por derecho a exhumar, como sigue: 
Del Cementerio No. 1 a otro Cementerio 
Del Cementerio No. t a otro lugar del mismo 
Del Cemen¡erio No. 2 a otro Cementerio 
Del Cementerio No. 2 a otro lugar del mismo 
Del Cementerio General y del No. 2 al No. t 
Del Cementerio General al No. 2 
Del Cementerio General a otro Cementerio 

letra cCh, 

39 )-Chalupas: , 

Anual o 
Matrleula 

·: · a) En la ciudad de Granada, por matrfcula ~ 
b) Por cada día . . 

15.00 

e ) En los· demás lugares del Departamento por ma
trícula 

t.--. d) Por cada día 

.,J J 

Los propietarios de chalupas están en la obligación 
de matricularse al establecerse para obtener de la 
Junta el correspondiente permiso y hacer efectivo 
el pago del impuesto diario al colector respectivo 
antes de las nueve de la noche. Dichos propieta-

;· rios si no hubieran matriculado su negocio o paga· 
~}. · do el impuesto por dos días consecutivos de juego, . .;~fe sufrirán un recargo de (J 50.00 además del impues

to respectivo y la clausura del establecimiento en 
caso de reincidencia. Las autoridades de Policía 
cooperar'n en la con1ecucl6n de la efectividad de eato1Jmpue1to1, · · 

Cuota 
Mensual 

2265 

Varios 

<i 40.00 

3000 
150.00 

<J 100.00 
50.00 
75.00 
25.00 

.30.00 
20.00 
40.00 

5.00 

5.00 
2.00 
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Cuota AnDlll o 
Matrlcala Mensual Varios 

letra cH> . 
56 )-Hospital «San juan de Dios> 

los párrafos que al final de la letra o) tratan de los 
honorarios por aplicación de anestesia se leerán asf: 
Tratándose de los pensionados cfomaculada> y 
cMarfa Auxiliadora> el Hospital cobrará por servi· 
clo de anestesia inhalada, en todo caso aún cuando 
la anestesia sea aplicada por persona extrana al 
personal del Hospital, por cada operación 
Cuando esta anestesia sea aplicada por Practicante 
Interno o Enfermera del Hospital, el 50°1o del dere· 
cho percibido, será para el Hospital y el 50% restan· 
te para el que aplicó la anestesia. Por uso en cada 
caso del aparato de anestesia con gases, el hospital 
cobrará, además de los otros derechos establecidos 

Pensionado. cSan José>: 

la letra u) se leerá asf: 
u) Por derecho a lo siguiente: 
Pieza privada, alimentación, ropa y la asistencia de 
la enfermera general por cada día o fracción de 
dla 
Al terminar la letra x) se agregará lo siguiente: 
En los Pensionados cVilaseca> y cSan- José> por 
uso en cada caso del aparato de anestesia con ga· 
ses el Hospital cobr~á, además de los otros dere-
chos establecidos • 
En este mismo número o capitulo dedicado al Hos
pital «San juan de Dios>, se adiciona también al 
Plan de Arbitrios, lo que sigue: 
f:n cuanto al uso del aparato Inhalador y Resucita· 
dor de Oxigeno, el interesado pagará al Hospital, 
tanto en el servicio de los pensionados como en el 
servici~ externo, por cada tambor pequefto de oxi
geno 
En cuanto al uso del aparato de Metabolismo, el 
Hospital percibirá, tanto en el servicio de los pen-

' sionados como en_ el- servicio externo por cada 
examen 
De esta suma el SO°lo será para el Hospital y el 500/o 
restante para el Médico encargado, por disposición 
de la junta del manejo del mismo aparato. 
En caso de enfermos externos pobres, la junta po
drá a su juicio rebajar estas tarifas y aun dispensar 
totalmente el pago. 

57 )-Hoteles: 
a) De primera clase CJ 
b) De se1runda clase 
c ) De tercera clase o Pensiones, casas de huéspedes 

finalmente se hace constas que también se reforma 
el Plan de Arbitrios de la Junta, en la letra e) No. 
47, que trata de Espectáculos Públicos, asf: 
a) Los espectáculos públi~os de cualquier clase 
no gravados en otra parte de este Plan de Arbitrios, ..: 
pagarán a la Ju.nta local de Asistencia Social del ~ · ~ .. 
Departamento de Granada sobre las entradas bru· 
tas de cada función, con fines lucrativos · - -
b) funciones de prestidigitación, ilusionismo, hip· 
notismo11pagarán el 
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Anual o 
Matrlcala 

Cuota 
Mensual Vuiso 

c) Eventos deportivos de cualquier naturaleza 5% 
El contenido de las demás letras ch) y d) y del pá-
rrafo final, queda sin reformas'. 

11.-EI presente Acuerdo surtirá sus efectos desde su publicación en cla Gaceta>, 
Diario Oficial. 

Comuníquese.-Casa Presidencial.-Managua, D.N., 22 de julio de mil novecientos 
cincuenta y siete.-LUIS A. SO MOZA D., Presidente de la República.-Dr. Doroteo Casti· 
llo Rodríguez, Ministro Salubridad Pública. 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

N9 13177-8/U 1'119 415550-(f: 8 44 
Once m~ñ•na treinta y uno Octubre corriente, re· 

· ·mataraae en oficina Juez Partidor doctor Octaviano 
Espino1a Wobleto, dos potreros que forman parte de 
las fincas El Castollo y El Cerrlto del Encanto, de la 
sucesión de don Leonidas Bermúdez, ubicadas en 
Comarca Malacatoy11, jurisdicción San José de los 
Remates, as!: Po1rero •La Palma.: oriente, Josafat 
BP1mú<lez; poniente, Juan Bermúdl'z; n"rte, 1-(amón 
Alcántar h.; sur, Humb~rto Loá11lga. Potrero cLas 
Delicias>; oriente, Dámaso flores; poniente, André! 
Torres y Humberto Loá1slga; norte, resto finca El 
Castillo, ·camino en medio; sur, Oámaso florea y 
Humberto loáisiga. 

Avalúo: seiscientos córdobas. 
Oyense po1turas legale1. 
Dado Juzgado Partidor. Boaco, once de Octubre 

de mil noveciento1 clucuenta y 1iete. - Octo. Elpi· 
nosa H.-René Sobalvarro A. Srio. 

Es conforme. Boaco, once de Octubre de mil no· 
vecientos cincuenta y siete. - René Sobalvarro A., 
Srio: 3 3 

· N9 13406-B/U N9 429744-(f: 7.36 
Once·.de la mailana veintiuno corriente mea local 

este Ueepacho rema tarase mejor po1tor rústica •El 
Tololar•, jurisdicción Somotlllo, trece manzanu ex
tensión, llndanie: oriente, Oenaro Castro; poniente, 
Ma•tfn Castro; norte, Oenaro Castro; sur, José Igna
cio Pineda¡ inscrita N9 16,141 .. Asiento lo follo 294, 
tomo 256 Registro Público Departameta1: 

Base: Un mil córdobu. 
Ejecuta el Banco Nacional de Nicaragua Alberti

na del Carmen Pineda. 
Oyense posturas legales. 
Juzgado juzgado Civil Distrito.-Chinandega, tres 

Octubre mil novecientos cincuentisiete.- francisco 
MPléndez O., juez Civil D1strito.-Carlos A. López, 
Srlo. 3 3 

· N913406-B/U N9 429745-(f: 7.40 
Once de la mañana veintitré1 corriente me& rema· 

tarase mejor postor rústica clo1 Mangos> jurisdic
ción Santo Tomás, lindante: norte, Simeón Mendo-

·za y hermano'; aur, Luis Zepeda y Sebastián Peral· 
ta; oriente, Sebastián Peralta; poniente, Ram6n Ca
rrasco y 1-(afael Maradla~a; Inscrito N9 15.812, 
Asiento 29 folios 163 y 164, Tomo 252 Registro Pú-
blico Departamental. 1 

Base: Tres mil córdobas, 
Ejecuta Banco Nacional de Nicaragua a Santos 

Mairena Moneada. 
Oyense posturas legale1 eate Despacho. , 

. Dado Juzgado Civil Distrito. Chillandega, tres 
' Octubre mil novecientos clncuentl11ete.- francisco 

Meléndez O., Juez Civil Distrito.-= Cario• A. López, 
Srio. · .. 3 3 

N9 13405-B/U·N~ 429746-$.7.52 
Once de la maftana velntldóa corriente me1 rema

taraae mejor postor ntatic~ clo1 Bra1lle1> jurl1dic-

ción Cinco Pino1, lindante: norte y poniente, Leoni· 
du Soriano; sur, Vicente Mejía; oriente, Rfo f.I Ga
llo; inscrita N9 16 049. l\siento 2o., folios 261 y 262, 
Tomo 255 Registro Público este Departamento. Ca· 
pacidad cuarenta manzanas. 

Base: D('S mil córdobu. 
Ejecutante: Banco Nacional de Nicaragua. 
Ejecutado: Deslderio Mejía Castro. " 
Dado juzgado Civil Distrito. Chinandega, trea Oc-

tubre mil novecientos cincuentisiete. - francisco 
Meiéndez O., juez Civil Distrito.-Carlos A. López, 
Srio. 3 3 

N9 13404-B/U N9 429749 -CS 10.12 
Once de MI mañ•na veintiocho corrienle mu re· 

mahrue· mejor postor rústica cla Espl'ranzu en 
jnrlsdicción Somotillo, cincuenta manzana1 exten· 
1i6n, lindante: norte, quebrada El Ouálimo; ori"nte, 
José Antonio A~uirre y fidela Montalváa, camino 
en medio; sur, Tomás Corea; poniente, Alejandro 
Maradiaga C'amino enmedio. Rústica •Los Bratnles> 
en Cinco Pinos, en dos lotea: a) seis manzanas, lin
da: Norte, Antonio Betanco; sur, camino a La1 Po
zas; oriente, Antonio Betanco quebrada de El Ouá-
1imo; poniente, Ramón Barrera y Juan Pablo Mon· 
talván; cuatro manunas, linda: norte, Rubért MarU· 
nez y fidela Montalván; sur, quebrada El Ouasimal 
camino "n medio; oriente, fidela Montalván; po· 
niente, camino a la señora Montalván; inscrit111 N9 
15,006. Asienio 2do. folios 229, Tomo 237 este Regis· 
ro Público. 

Base: Sei1 mil ciento cuarenta córdobas. 
Ejecuta Banco Nacional de Nicaragua a Esteban 

Martrnez Montalván. . · 
Oyense postur11 legales. 
Dado juzgado Civil Distrito. Chinandega, C!atorce 

Octubre mil novecientos cincuentisiete.- franci1co 
Meléndez Oómez, ,l_uez Civil Distrito. - Carlos A. 
L6pez, Srlo. . 3 3 

N9 13412-M/C 
Tres tarde treinta O. tubre corriente, rematarase 

rústica veinticinco manzanas Paso Real esta juris
dicción, lindante: oriente, Félix Oard•; poniente, 
Tiburcia Chavarr!a; norte, Enecón Rodríguez; y sur, 
Herculana Mar!n. 

Ejecución· doctor Federico López Rivera contra 
Juan Alberto Marín · 

Base de remate do1clentos córdobas. 
Oyense posturas legales. 
Jino1ega, Octubre, catorce de mil noveciento1 cin· 

cuenta y siete.-E. Zamora.-R. Rivera R., Srio. 
Conforme. Jinotega, Octubre catorce, mil nove

clento1 eincuentisiete.-Lineado-R. Rivera R., Srio. 
. 33 

N9 13413-M/C 
Tres tarde treinta y uno corriente 1ubastaraae me· 

jor postor rústica Kilambé como ciento cincuenta 
manzanas, lindante: oriente, Luis l.-ópez; poniente, 
Juan fo1é Castillo¡ ·norte, Pedro Nolasco López y 
sur, éoronado Cordero. -
· Bue remate do1ciento1 córdob11. 

Ejecución Alberto Castellón a Carlo1 Salln&1 Ro
dríguez. 
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D1do Juzg1do Local Civil. Jinotega, diez Octu
bre mfl noveclento1 cincuenta y siete.- E. Zamora. 
R. Rivera R., Srio. 

Es conforme. jinotega, Octubre catorce de mll 
novecientos cincuentisiete.- R. Rivera R., Secreta-
ri~ 33 

TITULOS SUPLETORIOS 
N9 13204. M/C 

Candelaria Nicoya, solicita Titulo Supletorio fin· 
ca urbana Cantón Oriental, linderos siguientes: 
oriente, calle, 19 varas; poniente 36 varas, Erneltlna 
Velá1quez; norte, 29, Tito Tardencllla; y 1ur, 31, su
cesión Pilar Salazar y Antonio Guerrero. 

Estfmalo ciento cincuenta córdob11. 
Quif'n pretenda derechos opóngase. ' 
Juzgado Local Civil, La Paz, Carazo, 20 de Al?OS

to de 1957 - Enrique Potosme, juez Local Clvil.-
Uzaro Sánchez G., Srio. 3 3 

N9 13203. B/U N9 274934. 4 7.05 
La señora Tomaaa E1pino1.1 de Cruz, solicita Tí

tulo Supletorio un cerramiento ocho manzanas, 
acotado cerco• de madera y natur1lea, cultivado 
con guineo y zacate artificial, limitado: orl ente, 
Angela Castellón vluJa de Gamendia; occidente y 
norte, Teodora Meneses, y sur, José .Maldonado, si· 
tuado 1ltlo ApHopo eata 1uri1dicclón, con aguadero 
quebrada Nancltal. . 

Quien tenga derecho oponerse, dedúzcalo térml· 
no de ley. 
Jnz~ado L~al. Limay, díeci1iete Septiembre mil 

novecientos cmcuenta y siete. - Agapito Menzoza 
-Paacual B. Moreno, Srio. 3. 3 

N9 13202. B/U N9 274935. 4 7.05 
Alejandro Hernández solicita Título Supletorio 

cerramiento cuarenta manzan11 sitio Cacala esta ju· 
rlsdlcción, acotado con cereos alambre y piedra, 
cultivado con zacate artificial, con un corr1l de pie· 
dras y una casa tejas, limitado: oriente, Herctlia y 
Eduvige11 Gómez, occidente, Lui11 Vanegas y el 10-
licitante; norte, el mismo solicitante; y 1ur1 jesús 
Hernánde'z. 

Quien tenga derecho oponerse, dedúzcalo térmi
no de ley. 

Juzgado Local. Llmay, diecisiete Septiembre mil 
noveciento1 cincuenta y siete.-Agapito Mendoza.-
P11cual B. Moreno, Srio. 3 3 ' 

N9 13207. B/U N9 334054. <J 6.05 
Francisco Antonio Domínguez, solicita Título 

Supletorio predio urbano ubicado cantón Sta. Rosa 
dentro los siguientes linderos: norte, Manuel Tala 
vera; sur, Manuel Olivares¡ oriente, calle; poniente, 
Rosa Julia López. 

lnterl!sados, opónganse término legal. 
Ju1gado Local Civil. Nandaime, veintiuno de 

Septiembre de mil novecientos cincuenta y aiete.
C. Eapinoza.-josé Ma, Castillo N, Srio. 3 3 

N9 13218. B/U N9 404199. <J 7.15 
José Anastulo Urblna Sánchez, solicita Título 

Supletorio finca rú1lca doce manzanas comarca •El 
Tute•, esta juri1dicción, cercáda con alambre púas 
do1 hilo•, doa mantanaa zacate jaragua, reato r11tro
jos, limita: oriente, propiedad julio Urbina¡ norte 
y sur, camino real Boaco a Boaco Viejo. La obtuvo 
Santiago Urbina Sánchez. 

Opóngaae término legal. 
Dado juzgado Civil Olatrlto. Boaeo, trece SeP

tiembre mil novecieato1 clncueutislcte.-E. Sotoma• 
yor V.-J. Guzmán O., Srio. 

E1 conformc.•J. Ouzmá.n O., 5rio. 3 3 

, N9 13217, M/C 

tluna var11 cuadrad11 y media, cercarl11, contenien· 
do árbolet frutalee, lindante: oritnte, mediando Cll• 
lle, casa Ignacio Cácere1, Marcos Oómez; occidente, 
1olar Slmeón Herrera; norte, ca11 Emilia Ontiérrez 
y calle; 1ur, ca11 Sara Herrera. 

Valorado do1ciento1 córdobu. 
Quien pretenda derecho opóngase. 
juzgado Local Telpaneca, ocho Agosto mil nove

clento1 clncuentialete. - M. Velásquez. - Modesto 
Torrea h. 

Es conforme.-Modesto Torres h., Srio. 3 3 

N9 13219. B/U N9 404200. <J 7.00 
Juan Antonio Urbina Sánchez solicita Título Su

pletorio finca rúdlca doce manzanas Comarca cfl 
Tule• esta jurisdicción, cercada con alambre púas 
dos hi1011 actualmente en rastrojos, limitada: orien
te, propiedad Silvestre Sánchez; norte, cam;no real 
Boaco a Boaco Viej"; 1ur, propiedad Silvestre Sáo
chez. La obtuvo de Santiago Urbina Sánchez. 
. Opóngase término legal. 
· Dado juzgado Civil Distrito. Boaco, trece Sep
tiembre mil novecientos cincuentislete.-E. Sotoma• 
yor V.-J. Guzmán O., Srio. 

E1 conforme.-). Guzmán G., Srio. 3 3 

N9 13206. B/U N9 377357. <J 6.52 
Bruno Torrea, este domicilio, presenrose este Juz

gado solicitando Título Supletorio predio urbano 
ubicado CaMón Calvario esta ciu1ad, caaa y 1olar, 
lindante: orif'nte, Lidoro Castillo hijo, calle ,.n me
dio; occidente, Je-rónimo Ruiz¡ norte, Pío Torret; 
sur, Adolfo Castillo. 

Estfmalo trescientos córdobas. · 
Opóng11e término legal. 
Dado juzgado Civil Dl1trlto. Estelí, ocho mañana 

quince Agosto mil novecientos cincuenta y aiete.-
0. Outiérrez.-Vilma Rosa Rulz, Sria. 3 3 

N9 13228. 8/0 300928. ~ 7 32 • 
· Margarita Cerda de Vargas, pide Titulo Supleto
rio predio rústico en comarca Aragón, esta juris
dicción, de diez manzanas terreno, lindante: orien· 
te, predios lldefon10 Salinas y sucesión Leandro 
RojH Urtña¡ poniente, camino público <1el Panamá; 
norte, el de sucesión Celestino Vargas; y sur, el de 
Margarita Cerda de Varg11. 

Quien pretenda derecho, opóngase término legal. 
Dado en el juzgado Civil del ·.Jistrito de jinotepe, 

a las once de la mañana del veintiseis de 3eptiem
bre de mil novecieonto1 cincuenta y siete. - V. Ro-
mán.-Leónid11 Sánchez, Srlo. 3 3 

N9 13370-8/U No 415549.-(f: 7.00 
Oulllermlna Suárez de s'alaur, solicita título. 11u

pletorlo cala y solar ubicados banda Oriental esto 
ciudad, lindante 1igule11tes:-Orlente, Solar de Gre
gorlo 1 órrez; Occidente, Solar de Dolres Salazar; 
Norte. Solar de Victor Sánchez; y Sur, Casa de Mi
guel Somou, calle interpul!'ta. 

Intervino Síndico Municipal. 
Oposiciones término legal. 
Dado juzgado Local Civil.-Camoapa, veinticin

co Septiembre mil novecientos cincuentiaiete.-lal· 
dro Jirón B.-Juez Local Civil.-V. flores F., Srio. 

3 1 

N9 13373-BJU N9 435147.-(f: 5 52 
E1meralda Amaya Pérez, 1ollclta ·ltulo supletorio 

casa y 1olar1 barrio Subtiava, León lindante: O rico· 
te, Mediando ulle, Pto López; Poniente, Santos 
Esplnoza; Norte, Mediando calle, Pedro Ramo1; 
Sur, Gilberto ContreraL 

lntereaados opónganse. . 
juzgado Civil Di1trito.-Le6n, once Octubre, mil 

tsoveciento1i cU1cuenü1lete.~J. R. Sabodo E., Srlo. 
3 1 -R1qu1l Outi6rrn e.te domlclllo, 101lclta Tttulo 

Supletorio 1olar urbuo e1ta pobtacl6n, ciento ve1n~ 
N9 13371-B/U N9 421565.-, 5 40 

J0ter. Obre¡6a de Ju11111 aollclta Utialo 1upletorla 
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finca rústica juriadicclóa Cardenas, diez mHzanu con casa, limita ja:-Orlente.. Oran Lago; Poniente, Anfbal Berrfos; Norte, Oran Lago Tib11rcio Sur, Anlbal Berríos. 
. Oponerse legalmente. 

11 ~ :~ •'· 

Secretarla Juzgado Civil Distrito.-Rivu, do• de Octubre mil novecientos clncuentlsiete.-Moiséi S. Cole. 
3 1 

MARCAS Df FABRICA :...~ !'I 

:~:;~~ . 9" 
N9 13271-8/U N9 415429.-4 6 43 Tabacalera Nicaragüense, S. A., mediante apoderado Arle! Montalván Paniagua, abogado y de cate domicilio, solicita registro eataa Maicaa de Fábrica y Comercio¡ 

CLUB. 
CASA BLANCA 

VICTOR 
ROYAL 
POLAR 

Para: Productos del Tabaco y 1u1 Derlvadoa (Clase 20). · Oyense opoakionea termino legal. Minl1terlo de Economía. Mana¡ua, D.N., veintitrea Septiembre de mil novecientos cincuentlsiete.Noel Jerez B., Oficial Mayor. 
3 2 

N9 13290-B/U N9 415512.-CS 7.76 Ciba Societe Anonyme, de la ciudad de Builea, Suiza, mediante apoderado Felipe Rodríguez Serrano, abogado y de este domicilio, solicita registro eala Marca de fábrica y Comercio: 

ENTERO-VIOFORMO . Para: Producto• farmaceutico1, especialmente un producto que ea un agente qulmioterápico de acción específica en la deslntería becteriana, en infeccione• balentidi1nas y lambiáaica, uí como en la eacuel1 de la desinter(a. Clase 9, (Productos Mediclnalea y Farmaceuticos ). 
Oyense oposiciones término legal. Ministerio de Economfa. Managua, D. N., veinte de Septiembre de mil noveclento1 clncuentislete.Noel Jerez B., Oficial Mayor. 

32 

N9 13295-B/U N9 415414:-C 7.00 Ciba Societe Anonyme, de la ciudad de Builea, mediante apoderado Felipe Rodrf¡iuez Serrano, abo gado y de cate domicilio, solicita regiltro esta Marca de Fábrica y Comercio: 

ESIDRON 
Para Productoa farmaceuticos, Especialmente un Diupetico de acción extra y endorrenal 1egura, In· tenaa, y prolongada, Clase 9, (Productos Medicinales y farmaceuticos). 
Oyense oposicione• término legal. Ministerio de Economía. Managua, D. N., dled-. . nueve de julio de mil novecientoa clncuentaiaiete.-":~L :;a Noel Jerez B., Oficial Mayor. 

. 3 2 
- ... "- ....... J.._ ~-:..- ~ .... ~ -.·, ...... . 
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·-i,·~i· 
N9 13223-8/U N9 415513.-Cf 7.40 Clba Sociele Anonyme, de la ciudad de 811ilea, Suiza, mediante apoderado Felipe Rodrfguez Serr~'." . . . . ' ~ . . . . ... 

no, abogado y de este domicilio, solicita eata Marca de fábrica y Comercio. 

PROKLIMAN 

registro 

Para: Producto• farmaceuticos, eapecialmente un prod·icto hecho de la asociación de hormonas ováricas, con auatanciu aedante1, descongestlvu, cardio· tónicaa y reguladora del peri1tali1mo lnteatlnal.Clase 2, (Productos Medicina y farm1ceutlcos). Oyense opo1lcione1 término legal. Mlni1terio de EconomfL Managua, D. N., diecl· nueve de Septiembre de mil novecientos cincuenta y 1lete,-Noel jerez B, Oficial Mayor. 
3 2 

N9 13294-B/U N9 415514.-<I: 7.40 Clba Socleté Anonyme, de la ciudad de Basílea, Suiza, mediante apoderado Felipe Rod1fguez Serra· no, abogado y de este domicilio, 101icita registro essta Marca de Fábrica y Comercio: 

PERANDRBN 
Pan: Prod11ctoa Farmaceuticos, especialmente el Propionato de Te1to1teroa y Metilte1to1teron, hormonu testicular 1in1étic1, qulmlcamenle pura, que re prsente en forma de pomada y de ampolletu, Clase 9, (Producto• Medicinales y Farm1ceut1co1). Oyenae opo1lclone1 término legal. · Minlaterio de Economfa. Managua, D. N., diecinueve de Septiembre de mil novecientos cincuenta y 1ieie.-Noel Jerez B., Oficial Mayor. 

32 
No. 13288-B/U N9 415517-c_i 7.40 Ciba Societe Aoonyme, de 11 ciudad de Hasilea, Suiza, mediante apoderado Felipe Rodríguez Serrano, Abogado y de este domicilio, 101icita regl1tro cata Marca de fábrica y Comercio: 

ANTISTINA 
Para: Producto• farmacéuticos, etpecialmente un producto antfhislemfnlco, obtenido sintéticamente para el tratamiento de las afecciones alérgicu, qu~ ae presenta al público en forma de comprimido o en ampolletH, Clue 9, (Productos medicinales y farmacéutico•). 

Oyente oposiciones término legal. Ministerio de Economía. Managua, D.N., dieci· nueve de Septiembre de mil noveciento1 cincuenta y 1lete.-Noel Jerez B., Oficial Mayor. 3 2 

N9 13289-B/U N9 415511-<i: 7.64 Ciba Soclete Anonyme, de la ciudad de 811ilea, Suiza, mediante apoderado Felipe Rodríguez 5erraabogado y de este domicilio, 1ollclla regi1tro eata Marca de Fábrica y Comercio: 

ATOQUINOL Para: Productos farm1céuticos, etpeclalmenle un producto antiartrftico, analgé1ico y antiflogfsco, enérgico eliminador del ácido úrico, el que preaen· ta al público en forma de comprimido para uso oral o en pomada para u10 cútáneo. Clase 9, (Productos mediclules y farmacéuticos). Oyense opo1iciones término legal. Ministerio de Economfa. Managua, D.N., diecinueve de Septiembre de mil noveciento1 cincuenta y siete.-Noel Jerez B., Oficial Mayor. 3 2 

N9 13291-B/U N9 415412-* 7.80 Clba Societe Anonyme, de la ciudad de Bullea, Suiza, mediante apoderado Felipe Rodríguez Serrano, abogado y de este domicilio, solicita registro e1ta Marca de Fábrica y Comercio: 

PRIVINA 
P!ir~ _P~Qducto1~ farmacéuüco1, espec:falmente¡ 
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una solución acuosa o como emulsión con cibazol 
qulmlcamente es Nitrato de la 2-naftilmentilimida· 

zolina, indicado como vasoconstrlctor y desconge1. 
tlonante de las mucosu en las renitis aguda. y cró

nicas de etiologfa Infecciosa. Clase 9, (Productos 
medicinales y farmacéuticos). 

Uyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Economía. Managua, D. N., dieci· 

nueve de Septiembre de mil novecientos cincuenta 

y alele.-- Noel Jerez .B., Oficial Mayor. 3 2 

l'il9 13292-B/U N9 415513-4 7.60 
Ciba Societe Anonyme, de la ciudad de Basllea, 

Suiza, mediante apoderado Felipe Podrlguez Scrra· 

no, abogado y de este domlcilio, solicita registro 
esta Marca de Fábrica y Comercio: 

CIBAZOL 
Para: Productos Farmacénticos. especialmente un 

producto en forna de polvo antiséptico, de ungüento, 

pomada oftálmica, en comprimidos o ampolletas, 
indicado especialmente para la cura de heridas ln

fecias o expuestas a infección. Cltse 9, (Productos 

med1dinale1 y farmacéuticos). 
Oyense opo11iclones término legal. 
Mmhterio de Econ6mla. Managua, D. N .. dieci

nueve de Septiembre de mil noveclentoa cincuenta 

y aiete.-Nóel Jeréz B., Oficial Mayor. 3 2 

NQ 13322-8/U N9 415525-4 6.40 
Agricultural Pestlcide Ex¡M>rt Company, de la 

ciudad de New Orleans, Estado de Louisiana, Esta

dos Unido• de América, mediante apoderado Car
los C111lejM1 M , abogado y de este domicilio, sollc:l

la rer.¡istro esta M11rca de fábricay Comercio: 

A GRIPES 
Para: Insecticida, Cine 8. 
Oyense oposlclo termino legal. 
Mini.terio de Eeonom{a. Managua, D.N., tres de 

Octul>re de mil noveciento1 cincuenta y slete.-

Noel jerez B., Oficial Mayor. 3 2 

; No 13287-8/U N9 415510. cJ 7.00 
Manuel Valle U., comerciante e lnduttrial y de 

este d .. micilio, aollcita registro esta Marca de fá

brica y Comercio: 

ATLANTICO 
Para: Todos loa productos comprendidos en la 

Cl11e 49, ('lime• tos y sus ingredientes); particular

mente café molido o tostado, pinol, pinolillo, cerea-

les, po•icerealcs. • 
Oyense oposiciones término legal. 
Mi111•terio de Economla. Managua, D.N., velnti

alete de Septiembre de mil novecientos cincuenta y 

alete.-Noel Je•ez B., Of1clal Mayor. 3 2 

le c:onceda una mina que denuncio con el nombre 

•Pitahaya•, la cual tendrá los siguientes linderos; 
oriente, quebrada o crique de La Pihhaya y potre

ros que fueron de Pé\ix Alduvln, hoy de An~ela Rue. 
da v. de Alduvln, lo mismo que al 1ur. EstJI superfl· 

ele de la veta es de cinco hectáreu más o m•noq y 

tiene una longitud de quinientos metros y un ancho· 

de cien metros. Aco.mpaí'lo las muestru ltgales. Mi 

mandante se compromete a continuar los trámltea 

de este denuncio. De conformidad con la ley vigen

te de Minería, con expresas instrucciones de mi 
mandante y en nombre de él pido a au autoridad 
que 1e tenga por denunciado por el Sr. Antonio Mo
lierl la mini aurlfera •La Pitahaya•; que mand'! su 
autoridad a registrar cate denuncio en el Libro Ola· 
rio de \o\lnH, que se inscriba en el de Descubrimien· 

tos. ambos del Juzgado a 1u cargo, que ordene su 
publicación en e La Gaceta., Diario Oficial, y que 
cumplidos llll requieitoa de ley. a su debido tiempo 

extienda a favor de mi mandante el titulo que se~ún 
las Instrucciones de él le 1ollcitaré En la ratifica

ció11 le determinaré de manera más exacta y con
creta la verdadera situación y rumbo de la pertenen

cia que denuncio en nombre de mi poderdante, de 

la cual acomoailo las muestraa de ley. Seí'lalo para 
olr notilicaclonea mi oficina de Abogadll en esta 

ciudad. León, uno de Octubre de mil noveciento1 
cincuenta y siete.-l(. Berrlo1.•-•Presentado por el 
Dr. Roger Berrfos, a las diez de la mañana del uno 

de Octubre de mil novecientos cincuenta y siete, 
junto con el Poder y mue1tras a que se refiere. Tes ) 

tado-y el Poder aludido-No Vale -Hugo Berríos•. 

-•Juzgado Civil del Distrito y de MinBB. león, uno 

de Octubre de mil novecientos cincuenta y siete. 
Las diez y cinco minutos de la mañana. -Tiénese al 

Dr. Roger Berrlos como apoderado del Sr, jo1é An
tonio Molieri, · azón se el Poder con que gestiona, 
para devolverlo¡ anótese la manifestación que hace, 
a su nombre, en el Diario; inscrfbase en el de Des· 

cubrlm1entos; publlguese por carteles en la forma y 
por el término de ley. Cuetó:füse las 11!Ue1tras, de

bidamente ldentiflcadaa.- Notifíquese.- Berrlos_. 
Fresia Vanegas, Secretarfa. 

Ea conforme. León, uno de Octubre de mil nove

clento1 cincuenta y alete.-Fresia Vanegas, Secreta· 
ria. 3 _2 

N9 13332-8/U Ng 434807-, 25.12 

Mina Almazan.- cSr. Juez Civil de Di1trito y de 
Minas por el ministerio de la ley:-Yo, Roger Be4 
rrfos Dtlgadlllo, mayor de edad, casado, Ab·>gado • 

y de e.te domicilio, ante Ud. comparezco en mi 

carácter de mandatario generallsimo del Sr. Lui1 
Arll~ñal, a¡zricultor, 101tero y de i:nis otras general e&, 

conforme Poder que acompaño para que una vez 

razonado me 1ea devuelto. En el carácter expreudo 
le manifiesto: MI mandante ha descubierto en cerro 
conocido y en las inmediacione1 de la ha cien Ja 
cSanta Emillat, ubicada en los 11tios María China, 

El jote y San Nicolás, una veta mmera• que produ· 

ce oro y plata, de más o meno1 un metro de ancho, 

DENUNCIO DE MI 'llAS que corre de Noreste a Sureste, con inclinación ha· 

Ng 13333-B/U N9 434808-~ 24.00 cla el noreste, en las inmediaciones de la mina Hi· 

Mina la Pitahaya.- c'5eí'lor juez Civil de Distrito tler, Spruance, La Loterla y Spencer Número Uno, 

y de Minas por el ministerio de la Ley:-Yo, Roger perteneclerttes a la Empresa Minera de N1carag11a, 

Berrlos Delga.1i110, mayor de edad, casado, Ab'>ga~ y en jnrisdicción del Valle de las Zapatas, del De· 

do y de este domicilio, ante Ud. comparezco en mi partamento de León. Por el presente, en nombre 

ca acter de mandatario del Sr. José Antonio Mollerl, de-mi mndante, denuncio ante su autorldaJ una 

agricuhor y de mi1 otras generales, conforme lo pertenencia minera de cinco hectáreas de 1uperficle1 

acredito con el Poder Oenerallaimo que acompafto que se ha bautizado con el nombre de cMma Alma· 

para que nna vez rnonado me sea devuelto. t:n el zán• y localizada entre 1011 siguiente• linderos: Nor· 

carác1er expresado, a Ud. le expongo: Mi mandante te, mina Hitler, Spruance; aur, cerro El Soncoyal y 

ha des~ub1erto sin compañia de ninguna otra perso. tierra del 11110 este cerro atravesada y mina La Lo· 

na, en cerro conocido, en el lugar llama~o ~e~ro terla; y oeste, mina Spencer N9 1, denuncio q.ie al 

La Pitahlya, en el Valle de las Zapltas, ¡ur1sd1c- ha:erse la r.it1ficaclón determinaré de maneril mb 

clón de Larreynaga o Malpaisillo, de este Departa- precisa y exacta la situación de la pertenencia q"e 

mento, una mina que produce oro, 1iendo el recucs· denuncia mi mandante, Acompaño lu muestras de 

to de la veta de ochenta grados (SOo). su rumbo de ley. En nombre de mi mandante pido de conformi· 

Oriente a Poniente, y su ancho de cien pie•. Con' dad con la ley que tenga por denunciado con ml 

ln1trucc:i0De1 de mi manda11te denuncio y picio •~ 1 m1uidante y a su favor la pertenenc:ia «Almiuán~, 
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que ordene que se Inscriba en el libro Diario de 
M1nu y que se registre en el Libro de Descubrl· miento,, Pmbos en el Jurgado a au cargo, y que or
dene su pu?illcación en •L• Oaceta•,· Diario Ofici11l, y qut' cu • plido1 los rrqui1ito1 de ley a su debido 
ti .. mp • x11end1 a favor de mi mandante el título 
que según la~ ln1truccione1 de él le 101lcltaré. En la ratificación determinaré de manera más exacta y 
concreta la verdadera situación y rumbo de la per· 
tenencia que denuncio en nombre de mi poderdan te, de la cual acompaño las mueliru de ley. Señalo 
para dr n tiflc•cione1 mi Oficina de Abogado en 
esta ciudad.-León, uno de Octubre de mil noveciPntoa cincu~nta y siete - R. Berrio1•.- e Prensen· tado por el Dr. Roger Berríos, a 111 nueve y veinte 
minuto• de la maftana del uno de Octubre de mil novecientos cincuenta y siete, junto con lu mues 
tr11 d"I mineral a que se refiere y el Poder aludido. -Hugo Berrros • - cjuzgado Civil del Distrito y 
Mmu. León, uno de Octubre de mil novecientos cincueuta y siete. LH nueve y veinticinco minutos 
de la mai'lana. Tiéneae al Dr. Roger Berríoa como 
apoderado oel Sr, Luis Argeftal. razónese el Pr-d"!r con que geatlona, para devolverlo; anótese la manl· 
festaclón que hace a au nombre en el Diario; inscríbase en el Libro de 0~1cubrimiento1 y publíquese 
por carteles en el tie.npo y forma de ley. Custódie
se lu muestras presentadu, debidamente lde11tifi· 
cadas. Nobfiqueae. Berrroa-Fresia Vanegas-Secre· taria.• · 

Es conforme. León, uno de Octubre de mil novecientos cincuenta y siete. -Fresia VanegH, Secreta-
ria. 3 2 

tubre de mil novecientos clncuentislete.-R. Berríoa 
Presentado por el Dr. R,.,g~r Berrío•, a 111 ocho de la mailana del uno de Octubre de mil novecientos 
cincuenti1iete, con u11as muestras del mi'lneral a 
que 1e refiere y el Pnder alu 1ido. Enmendada-Oc· tubre-Vale - Hugo Berríos•.-Juzgado e.vil Distri
to y de Mina. León¡ uno de Octubre de mH nove· 
cientos cincu"ntisiete.-Lu och'> y diez minutos de la m1ftana.-Tiéne1e al Dr. Roger Berríoa como 
apoderado del Sr. Próspero Molierl Escoto, tomán
dose razón del Poder con que gl!stiona, para devol· verse¡ anótese la manifestación que hace a su nom
bre, en el Diario; inscríbase en el de De1cubrim1en· tos y publfquse por carteles en el tiempo y forma de ley. Custódlense lat muestrs prs"nhda, debida· 
mente indentifacadas. Notifrquese.-Berríos-fre-1ia Vanegas-Secretarla. · 

Es conforme.-León, uno de Octubre de mil no· 
vecientos cincuentiaiete.-Fresia Vanegas, Sria. 

3 2 

Mina Rose Marie.-Seftor juez de lo Civil del Distrito y de Minaa pur la ley:-Yo ffo~er Berrfos Delgadillo, casado, mayor de edad, Abogado y de 
de este domicilio, ante Ud. con todo respeto com· parezco y le exponl{o:-Como lo comoruebo con el· Pndf'!r que acompai'lo, soy apoderado general(smo 
del Seftor Jorge juérez, quien e1 so tero, oficinista y de mi otru calidades, el cual Poder le pido me de· 
vuelva una vez que haya sido razonado.--En el ca· 
rácter antes Qpresado, a Ud. expong:-Mi mandan· N9 13337~8/U N9 434812.-CS 25.40 te hi descubiertp, solo sincompai'l(a de otra pers1na Mina Ramnna.-Sr. juPZ Civil de Di1trito y de en cerro conocido, una veta mineral que produce Minu por el m·nistro de la ley:-Vo. Roger Berríos oro y plata de más o menos un metro de am:ho, Delgad1llo, mayor de eda, casado, Abogado y de que corre de Este a Oe•te, Inclinación variable y este domlcílio, ante Ud. comparezo en mi carácter ubicada en 111 lmediaciones de laa minas cSp~ncer de mandatario generalfamo del Sr. Próspero Molieri No. h y cSpruance. perleneclentes a la Empre11 Escoto, quien e1 agricultor y de ml1 otras generales, Minera de Nicaragua, la mina < l\lmazán• denunPoder que acompafto para que una vez razonada ehda por Luía Aritei'lal, el cerro Soncoyal y el llano me sea devuelto. En el caracter expresado, a Ud, denominado San Pedrlto, juri1dlcción de Malpalsile expon: -MI mandante, . ea c~rro conocido, 1ln llo Departam"nto de León y en terrenos de 101 si· compañía de ninguna penona, en la veclnda:i de la tíos Marra China, El jote y San Nicolás.-Por la hacienda cSanta Emilla•, ha descubierto una veta presente denuncio ante su autoridad un~ pertenenmineral que produce oro y plata de mát o menos cia minera de cinco hectáreas de extensióa, que he un metro de ancho, que corre aproximadamente de bautizada con el nombre cRosemary• y localizada Norte a Sur, con Inclinación variable y ubicada al I dentro de los mismo lindero• que expreso a contiNorte de las minaa cAlm•zán•, e Rose Mary• y Ama- nuación: Norte, terrenos de e Santa Emilia• y llano pola•, descubie•tH respectivamente por •01 Señ1>re1 

1 
de San Pedrito; Sur, terreno comprendio entre los Luis Argeftal, jorge juárez, Amanda Mo•ierl, en. cerros Soncoyal y Cobanitos; Este; mina cAl<lluán• jurisdicción del Valle de IH Zapatu, de estl' Oepar-1 y Oeste; llano de S11n Pedrito; denuncio que efec· tamento, y en terrenns de 101 11tios •Santa María túo a efecto de prot"ger y asegin los derecho• que Lhinu, •fl jote• y San Nicolás.. Por el preaente le corresponden a mi mandante como descubridor, en nombre de mi mandante. denuncio ante su auto- En la ra1 f1cación de1erminaré más precha la .exac · rlda:t una perteuencia minera de cinco hectáreu 1e ta situción de la mina que de 01uncio a nmi mand tn• ex ensió'l, que se h• bautizado con el nomb-e de te.-Aco'tlpaño la muestra de min"ral encontrado cRomona• y localizada dt"ntro de 101 siguientes en la cata qu~ ae h\ labrado sobre el cuerp1> de la lindero·: Norte, llano de Santa Emilia de por me- veta.-Deconfor1n1dad con la Ley respectiva, resdio; E11e, mina •Spruance ., perteneciente a la Em- petuosamente pido a U .t que mande a reg•strar elle p e -a Minera de Nicaragua, llano de Santa Emilla denuncio en el Libro Diario de Minas, que se lns· de por medio; y al Oeste, llano de Santa Emilia. criba en el Libro de Descubrimientos del Juzg•do a En la rectificación determinare de manera má• pre- su cargo y que ordene s•..t publicación en e La O 1ceclsa la e~acta 1ituación de la mina que denuncio.- ta, Diario Of1c1al, pllr el tiempo y forma de ley y Acompafto la muestra ·de mineral enco'ltrado en la que cumplidos los requisitos que la ley de la mate-cata que ae ha labrado en el cuerpo de la veta - ria ex ja, me utienda a favor de mi mandante el De conformidad con la ley de minería, cnn expresas título que según las intrucciones del mism-> le solllnstrucciones de mi mandante y en nombre de el citaré. -S!ihlo para oír notificaciones mi oficina de pido a su autnrida·1 que ae tenga por denunciado Abogacía, en esta ciudad.-León, uno de Octubre por el Sr. Pró•pero Molierl Escoto la miaa aurífera de mil novecientos cincuentlaiete.-R. Berrros.• •R1mona•; que mande aa autoridad a registrar este e Presentado por el Dr. Roger Berrfot, a las ocho y } _ _,,_¡,• ~t.....,w den1•ncio en el Lib·o Diario de Minas; que se inicri· treinta minutos de la mai'lana del uno de Oc1uhre ;. .;; .. ~..,_,.._._ ha en L br·• de Des~ub•im1entos del juzgajo a su de mil noveciento1 cincuent•siete con 18'1 muestras ·..-.·, • ·-.a. carg"; que orden!' 1u publicación en cLa Oaceh•, del mheral a qu• se refiere en •u e:1cr1to y e1 Poder ~ ,-~~' Orar o vfic1al, y que cumplido• 101 requisitos de aludido: -Hugo B:rrío.-cjuzl{ado C1vil del Di.tri-/ ley, a su debid11 tiempo extienda a 1u favor de mi to y de Minas. León uno de Octubre de mil nove-mandante el 1ítulo que 1egún las Instrucciones de el ientoa cincuentisiete.-Las ocho y cuarenta minuto• le 1olicitare. Stft slo para oír notificacionee mi de la maftana.-Tiénenese al Dr. ~oger Berríos como oficina de.Abogado, cita ciudad. Lcóa, llDO da Oc· apoderado del Sr, Jorge J~árez, tomándo1e razón·• 
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del Poder con que gestiona, para devolverse¡ anóte
ae la manifeatación que hace a au nombre, en el 
Diario; in1cribase en el de Descubrimiento1 y pu
bUquese por cartelea en la forma y por término de 
ley. Cu1tódienae las muestra• presentadas, debida
mente indentificadas. Notlffqueae.-Berrfo1-Fresla 
Vanegas. Srla. . 

E11 confonne.-León, uno de Octubre de mi nove
clentoa cincuentl1iete.-fresia Vanegas. Sria. 

32 

CITACION 
N9 Ú409-8/U N9 450317-CJ 9.48 

Convócase accionistas Sociedad Anónima •Com
pailfa de Seguros La Vida Mundial, S.A.- denomina
da también •World'• Life lnsurance Co.• o •World'• 
Life• para sesión en Junta General, a las cuatro de 
la tarde del dfa 1áb1do diez y seia de Noviembre 
del corriente ailo, a fin de celebrar 1ealón ordina
ria de acuerdo con Art. 26 de Estatutos Inscritos 
b1jo N9 1.541 de las páginas 102 a 129, Tomo Lll, 
Libro 2o. del Registro Mercantil de eate Departa
mento y Arto. 253 e.e. 

Sociedad fundada en rscritura pública autorizada 
en esta ciudad por Notario doctor Orlando Oarcfa 
Garcfa, a cinco de la tarde del diez de Mayo del 
año en curso, Inscrita con N9 1.521, de págin11 132 
a 144, Tomo LI, Libro 29 del Registro Mercantil y 
bajo N9 5.317, de página 230 a 232 del Tomo XXII. 
Libro de Person11 del Regiatro Público, ambos de 
este Departamento.-Jorge Amador Jorge, Preaiden-
te.-Santiago Vega V., Secretario. • 3 3 -

ClT AClONES DE PROCESADOS 
No. 310 

Por primera vez cito y emplazo al proce
sado Secundino Alvarado, para que dentro 
del término de quince d(as comparezca al 
Local este Despacho, a defenderse en la cau
sa que se le sigue por el delito de lesiones 
en ·1a persona de los senores Pedro Celestino. 
f elipe Santiago y f austino Vásquez; todos 
mayores de edad, casados, agricultores y del 
domicilio del pueblo San Lucas, de este de
partamento, bajo los apercibimientos de de
clararle defensor de oficio, si no lo hace. 

Se recuerda a las autoridades públicas la 
obligación que tienen de capturar a dicho 
procesado y a los civiles la de denunciar el 
lugar donne se oculta. 

Dado juzgado de Distrito.- Ramo Cri· 
minal.- Somoto, siete de Octubre de mil 
novecientos cincuenta y siete.-Oilberto Cal
dera Ráudez.-Juez Unico del Distrito.-Sal· 
vador Pérez Bonilla.-Srio. 

metido en la persona del seflor Enecón La
gnna, mayor de edad, casado, agricultor y 
del domicilio de la Villa de La Trinidad, de 
este Departamento; bajo los apercimientos 
de someter su causa al conocimiento del 
Tribunal de jurado y de causarles la senten
cia que se dicte los mismos efectos que si 
estuvieren presentes. 

Se recuerda a las autoridades, la obligación 
en que estan de capturar a los delincuentes 
y a los particulares la de denunciar el lugar 
donde se oculte. 

Dado en el juzgado de lo Criminal del 
Distrito. Estelf, ocho de Octubre de mil 
novecientos cincuenta y siete.;_ H. Osorno 
f onseca. Adela Maria Ouillén M. Sri a. 
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DIARIO OPICIAL Dl:L OOBl!RNO DI: NICARAOUA 

Se publica todo• 101 d(u, excepto 101 festivo• 

OFICINA Y ARCHIVO: 

Imprenta Nacional-Teléfono· N9 37-71. 

Apartado Número 86. 

Valor de la Su1cripcl6n 

· • · · Para la Repúblicai 

Ndmero del d(a $ 0.30 Por trimestre .• • 15.00 
Número retra11do e 0.30 Por aemeatre, • e 25.00 
Por me1 • , , • , • e 5.00 Por ailo , , , , e 45.00 

Para el Exterior: 

Por 1emestre USS 6.00 
Por afto , , , e 11.00 

Por la publicación de cli1él, tru córdob111 por ca· 
da pulgada cuadrada de una hasta tre1 lneerclonCI, 

. Por la publicación de avi101, edicto•, carteles 
y demás documento• que 1e publlqneu de cualquier 
clue que 1ean, ul1 centavos de córdoba por cada 
una de laa primeras cincuenta palabra1 y do1 ceo· 
tavos de córdoba por cada una de 111 excedente1¡ 
siempre que la publicación ae haga una vez o por 
la primera vez. Por laa publicaclone1 1igulentes 
ae cobrará la mitad del valor de la primera. 

Toda publicación que 1e haga debe de enviarse a 
esta oficina una copla 1olamente, con. 1u re1pectiva 
Boleta Unica. 

Por una página, se1enta córdob11, la primera vez 
iH 1igulent~1 por cada vez, la mitad de ese valor. 

Lo1 pago1 anteriorea eerán hechos por medio de 
boleta única de entero. 1!1ta boleta 1e adquirirá en 
la ciudad de Managua, en la Dirección de cla Ga
ceta>, y en la1 demál partes de la República en 111 
Admlni1tncione1 de Rent11 o Agencias fi1cale1, 11 
111e tratara de edicto•, avi101 o carteles cuyo .valor 

No. 312 se calcula por palabra•, y en las Admiui1tracione1 
de Rentu en loa demás casos. 

Por segunda Y última vez, citase Y emplá· Adquirida por el intere11do la boleta única de 

zase a los procesados Antonio Laguna Ru- entero, la autoridad que ordene 101 avl101, edictos o 

gama y laureano Laguna Rugama, de cali- cartelea 101 rerpitirá junto con la boleta a la Direc

dades ignoradas para que dentro del término clón de cla Gaceta• para IU debida publicación 

d · di t J do siempre que la boleta esté de acuerdo con la Tarifa. 
e qumce as, comparezcan 8 es e uzga En otro1 c1101, el interesado preacntará o remitirá a 

a defenderse de la causa que se les sigue la Dirección de cLa Gaceta• la publicación que de

por ser autores del delito de: homicidio co- 1i:a hacer acompailada de 1.a boleta mpectiva. . 
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